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3 NOTARIA VIGESIMA NOVENA | 

á doc apaper3 
A DEL do 

A CANTON QUITO o 

3 AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San  Fram 

a REFORMA DE ESTATUTOS cisco de Quito, capital de la 

q República del Ecuador ,- hoy 
DE LA COMPANI 

día O0cHo ( y) - 

== 4 y AGOSTO de mil Aovecientos 

a BERMEO 8 BERMED CIA. LTDA. noventa y cinco, “ante mf, el 

Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito Doctor 

CUANTIA: Rodrigo Salgado Valdez 

CAP. ANT, Sl 700.000 comparecen: el señor Doctor 

Vicent : ñas, 
CAP. AUM. Sí 1'300.000 icente Beme:o Lañas, y el 

señor Doctor Rodrigo 
CAP. ACT. Y 2'000.000 

Bermeo Rosales, en sus 

calidades de Presidente y 

Vicepresidente  _.-de la 

       

    
*»* + * + » Ad 

Bermeo . « 

Dia 
consta de los documentos habi 

Ltda., conforme 

ifantes que se agrega.- Los 

comparecientes son de «edad, de nacionalidad 

ecuatoriana , d 
   

    

  

ciudad de Qui iles para contratar y poder obligarse a 

quienes de /fconoger doy fe y dicen que eleve a escritura 

pública la/ minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribó es el siguiente : SEÑOR NOTARIO : En su Registro 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m.   
 



de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, que se contiene en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. Comparecientes: 

Comparecen el Doctor Vicente Bemero Lañas, casado, mayor 

de edad, abogado, de nacionalidad ecuatoriana, con 

capacidad para contratar, y el Doctor, Rodrigo Bermeo 

Rosales, casado, mayor de edad, abogado de nacionalidad 

ecuatoriana, con : capacidad para contratar; el primero 

comparece en calidad de Presidente, y el segundo como 

Vicepresidente de la compañía Bermeo € Bermeo Cia. Ltda., 

según se desprende de los nombramientos que se 

acompañan. Los comparecientes están debidamente 

autorizados por la Junta Universal de socios celebrada el 

quince de junio de mil novecientos. noventa y cinco, según 

consta de la copia certificada del Acta que se adjunta. 

SEGUNDA. Antecedentes. - Mediante | escritura públi ca 

otorgada ante el doctor Rodrigo | Salgado Valdez, Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, se constituyó la compañía 

denominada BERMEO € BERMEO CIA. LTDA., el diecisiete de 

Agosto de mil novecientos ochenta y uno, cón un capital de 

cien mil sucres, dividido en cien participaciones de un mil 

sucres cada una- Esta compañía se aprobó mediante 

Resolución nmúmero noventa ochenta ochenta y siete de 

nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y uno y se 

inscribió en el Registro Mercantil el dos de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y uno, bajo el número once 

noventa y siete, tomo ciento doce. Con fecha veinte y ocho 

de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el  
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doctor Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno del cantón 2727 “a 

Quito, se realizó una cesión de participaciones, la cual fue | 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, y de acuerdo con la Ley de 

Compañías se comunicó el particular a la Superintendencia 

de Compañías el veinte y cuatro de enero de mil 

novecientos ochenta y seis.- Con fecha dieciseis de junio de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, Notario Noveno. del Cantón Quito, 

se realizó otra cesión de participaciones, la cual fue inscrita 

en el Registro Mercantil el seis de julio de mil novecientos 

ochenta y ocho, y en cumplimiento de la Ley de Compañía, 

se comunicó el particular a la Superintendencia de 

Compañías el veinte y tres de Agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho.- Con fecha veinte y uno de diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Noveno del 

cantón Quito, se realizó un aumento de capital y reforma de 2 
y 

. “ . rv, A 
estatutos, de cien mil a setecientos mil sucres,-“aprobado por 

   
    

      

   
       

  

la Superintendencia de Compañías diante Resolución 2, 

Número ochenta y nueve - uno - s - uno - cero cero 

doscientos ochenta y siete de/trece de febrero de mil 

novecientos ochenta y  nuegYe, inscrito en el Registro 

Mercantil el primero de rzo de mil novecientos ochenta 

  

£ 
y nueve, bajo el núméro cuatrocientos ocho, tomo ciento 

veinte.- Con fecka ecisiete de junio de mil novecientos ] 
   

    

  

noventa y trés, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, se realizó una 

cesión dy participaciones, la cual fue inscrita en el Registro 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m. 
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Mercantil el veinte y nueve de junio de mil novecientos 

noventa y tres; esta cesión fue oportunamente comunicada 

a la Superintendencia de Compafifas.- Con fecha ocho de 

junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito se realizó una escritura Rectificatoria de la 

Cesión de Participaciones efectuada el diecisiete de junio de 

mil novecientos noventa y tres. De esta Rectificatoria tomó 

nota el Registro Mercantil el veinte de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, y con fecha veinte y nueve de 

los mismos mes y año se notificó sobre la misma a la 

Superintendencia de Compañías. TERCERA. La Junta 

Universal de Socios celebrada el quince de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, resolvió por unanimidad lo 

siguiente: Uno.- Aumentar el capital en la suma de un 

millón trescientos mil sucres, de manera que el nuevo 

capital de la compañías sea de dos millones de sucres.- Dos) 

El aumento de capital se lo pagará en base a capitalización 

de la Reserva Patrimonial, de la cuenta, Reserva por 

Revalorización Patrimonial. Tres) Los socios han suscrito el 

aumento de capital en proporción a sus aportes. Cuatro) 

Reforma de estatutos: En concordancia con el Aumento de 

Capital acordado, los socios resolvieron reformar el Artículo 

Cuarto de los Estatutos, el mismo que quedará así: El capital 

de la compañía 'es de dos millones de sucres, dividido en 

dos mil participaciones de un mil sucres cada una, que se 

encuentran integramente suscritas y pagadas. Cinco) 

Autorizar a los socios: Doctor Vicente Bermeo Lañas y 
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doctor Rodrigo Bermeo Rosales para que suscriban la ! 
nanan, p 

respectiva escritura de Aumento de capital y para que 

realicen todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este acto CUARTA. De Conformidad 

con el Aumento de Capital Acordado, el nuevo cuadro de 

socios es el siguiente: AUMENTO DE CAPITAL EN BASE A LA 

CUENTA "RESERVA POR REVALORIZACION DE CAPTIAL" DE 

BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA.:  orrnmommnnmanacnanaanoos 

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTIC % 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO PACIONES 

Vicente Bermeo L. 14.000 28.000 40.000 40 2% 

Rodrigo Bermeo R. 357.000 663.000 1.020.000 1020 51% 

Cecilia Andrade de B. 77.000 143.000 220,000 220 11% 

Rodrigo Bermeo A. 84,000 156.000 240.000 240 12% 

Pablo Bermeo 84.000 156.000 240.000 240 12% 

Cecilia Bermeo A. 84.000 156.000 240.000 240 12% 

TOTAL 700.000 1.300.000 2.000.000 2000 100% 

QUINTA: —Declaraciones.- En mérito de lo anteriormente 

expuesto, los comparecientes, Doctor Vicente Bermeo Lañas 
a 

0 

fepresentación de    

      

    

   

y Doctor Rodrigo Bermeo Rosales, . en 

Bermeo £ Bermeo Cia. Ltda, elevan a escritura pública las 

resoluciones tomadas en la tinta Universal de Socios 

celebrada el quince de junig” de mil novecientos noventa y 

cinco, y declaran: Uyó) Que el capital social queda 
Ma A CN ! e 

aumentado en la sugñía de Un millón trescientos mil sucres, . 4. C: 

de manera que el/fñuevo capital social de la compañía 'es- de. 
1 

DOS MILLONES DE SUCRES.- Dos) Que consecuentemente .en 
, -h 

la forma en que se ha suscrito y pagado el. presente 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ r.m.   
  Tra o  



  

aumento de capital, de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

Universal, el capital que corresponde . a los socios es el 

detallado en el cuadro, en la cláusula Cuarta. Tres) Que 

quedan reformados los estatutos de acuerdo.:a la cláusula 

tercera. Cuatro) Se solicita al señor Notario que incorpore al 

texto de esta" escritura la copia certificada del Acta de la 

Junta Universal celebrada el quince de junio de mil 

novecientos noventa y cinco. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este acto. - Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Rodrigo Bermeo, Abogado con 

matrícula profesional número tres mil trescientos treinta y 

cuatro , del Colegio de Abogados de Quito , la misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes 

y leída que les fue fntegramente esta escritura por mí, el 

Notario , firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- firmado) DR. VICENTE JERMEO LAÑAS y DR. RODRIGG- 

SERMEO ROSALES. firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO CEL LCANTON QUITO .- - - - 
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A CONTINBACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES. 
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Estudio Juridico 
A - 4 
IEMEO LAÑAS BERMEO £ BERMEO TELEX: 22065 BERMEO É 2 R A ¡ 3 

O EBMEO ROSALES Establishad 1948 FAX (5932) 564-620, 565-661 
ROMEZ DE BARRERA Edilicio Banco do las Andas, Of. 201 TELEFONOS: 523-894, 545.871, 234-710 
ANORADE 7. Amazonas N* 477 y Roca 

P, O. Box 17 153 545 QC 

Quito - Ecuador 

na00n 6 

  

    

         

  

   

  

   

    

   
   

      

   

Mito, Junio 14 de 1922 

- uña Dro. 

VUELO RERUNO LARNAS ml 
Da tema De ! ” 

Deoando ciao ación: 

po . t, y . 
encia €lo agrado de comics le que la Junta 

lniversalo de Socios de BERMEO % BERMEO €. LTDA. celebrada 

en de o marzo. de (1993, eligió a usted, por arnkmnimidec, 

PERSIOENNE dde da. compañia, por €l periodo eslatutario de 

ds ali cae carrerán desde la inscripción de su 

tiommbramiernto el el Registro Mercantil. : 

e conformidad con los Estatutos de la compafíia 

quee commtban de la  Escritira Fública celebrada el 17 de 

: sunt de 1881, ante el Huotario 11 del Cantón, inecrita €l 

vode.o dicieobre de 17981 en el Fegistra Mercantil, bajo el $ 
149 A, Ecsura AA, le corresponde a usted la representación 

legalo de la compañia en forma conjunta a seperada del 

geronto. 

Hoy alentamente, 

eo K. 
é s*tírio de la Junta. 7 

    
el card y) para el 

pe sido A grade. 

            
   

  

   

   
Pen Lafas,    "e Micente 

: WR loba queda inscrito el Presente 
ato fajo el No, 35 67 

q de Noarbramionros Torno 

   
L 

EL RÉGISILADOA A BUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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Estudio Juridico y 

BERMEO £ BERMEO 
: BERMEO ROSALES Establishod 1948 

UE? DE BARRERA Edificio Banco da los Andoa, Ol. 201 
Amazonas N* 477 y Roca 

  

     

     

     

  

    
   

TELEX: 22065 seme) 28 9 ? 4 
FAX (5932) 564-620 
TELEFONOS: 523-994, 545-871, 234-710 
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P. O. Box 17-13-545-0 : 
Quito - Ecuador : A 

. A 
a 

r * + 3 . t | 

y 
H 

Quito, Junio 14 de 1993 : 

Sebuar Dr. 
: SODRICO UERSNED +. 

: Presente, z 

l i 

: be mi consideración: 

Tengo. el agrado de  comanicarle que la Junta 
: Universal o de Socios de BERMEO £ RERMEO C. LTDA. celebrada ; 

: 1020. de Marzo de 1973, eligió a usted, por unanimidad, z 
WILEPRESIDENTE (de la  compafila, por el periode estatutario 7 
de dos  añas que correrán desde la inscripción de su o 
Ronbramienteo el el Registro Mercantil. : / 

: De. conformidad con los Estatutos de la compañia E 
: que constan de da Escritura Pública celebrada el 17 de da 
: agosto de (1981, ante el Notario 11 del Cantón, inscrita el ] 
: 2 de  cdicientbre de 1981 en el Registro Mercantil, bajo el $ o 

¿ 118%, tomo 112, le corresponde «a usted reemplazar al A 
: presidente en caso de falta, ausencia 0- impedimento y A 

¿ realizar lec funciones y eddargdos que en el maneja normal 

: de dla compalila dispongan 1d junta general y los otros 

; administradores, 

; Fa ! 

: A icente Bermeo TAS. 

: Srefidente de la .           

    

Acepto 

que he 

esta fecha queda inscrito el present     
    

E TAVO GARCIA BANDERAS 

    

   

el cargo para el 
sido designado. 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE BERMEO Y BERMEO CIA. 

AIDA: A 

  

Bo ee Bermeo Cía. Ltda., ubicadas en el Ed. Banco de hor Andes, Of. 201, se 

reúnen los siguientes socios de esta compañía: 

Los socios así reunidos, que representan el 100% del capital social suscrito y pagado, 
* han acordado en reunirse en Junta Universal para tratar el siguiente Orden del Día a 
ovasiderarse: 

| 1.- Aumento de Capital. 
2.- Reforma de Estatutos. 

Como Presidente de la Junta actúa el Dr, Vicente Bermeo Lañas, y como Secretario el 
Dr. Rodrigo Bermeo Rosales. 

Toma la palabra el Dr. Vicente Bermeo Lañas, y somete a consideración de la Junta el 
Orden del Dia, sin que nadie objete los puntos a tratarse, y en esta forma se da 
comienzo a la Sesión. 

- El Presidente expone a los socios que de conformidad con la Resolución No 
95.1.1.3.001 del 15 de Febrero de 1995, del señor Superintendente de Compañíás, 
publicada en el R.O. No 646 de 3 de Marzo de 1995, se prorrogó el pl 
incremento de capital de las compañías Limitadas, a dos millones de es, hasta el 1 

de Septiembre de 1995 y, con el fin de dar un oportuno cumplimiento con lo dispuesto 
con la referida Resolución, solicita a la Junta pronunciarse sabré este punto, sugiriendo 

- que el Aumento de Capital de Bermeo £ Bermeo Cía. Ltda., de setecientos mil sucres 
que es el actual, a dos millones de sucres, se lo efegtúe en base a capitalización de la 
reserva Patrimonial que consta en los respectivos Balances. 

   

    

  

   

    s socios, estos la aceptan, resolviendo por 
trescientos mil sucres, Ne realice en base a la 

. Cuenta Reserva por Revalorización Patrimonial, en forma proporcional al porcentaje 
de Participaciones que cada uno dé los socios tiene en la Compáñía. Los socios que 
suscribirán el aumento en la forma convenida, están de acuerdo.tn este mecanismo y 

por lo tanto, se aprueba el siguiente cuadro de aumento de capital: 

. Sometida la propuesta a consideración de 
-. unanimidad que el aumento de un mill 
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"ue 0%" AUMENTO DE CAPITAL EN BASE A LA CUENTA “RESERVA POR 
REVALORIZACION DE CAPITAL” DE BERMEO 4: BERMEO CIA. LTDA.: 

SOCIO +" '' CAPITAL 
ACTUAL 

Vicente Bermeo Lañas 14.000 

Rodrigo Bermeo Rosales 357.000 
Cecilia Andrade de B. 77.000 
Rodrigo Bermeo Andrade 84.000 
Pablo E. Bermeo Andrade 84.000 
Cecilia Bermeo Andrade 84.000 

Total 700.000 
Y 

á 

  

CAPITAL CAPITAL PORCEN- 
SUSCRITO PAGADO TAJE 

pe 5, 

26.000 A. 2% 
663.000 51% 
143.000 Fs 11% 
156.000 240.000" - 12% 
156.000 240.000 12% 
156.000 240.000 12% 

00 100% 1.300.000 2.000,0 

socios deciden reformar el Art. 4, de manera que digá: 

* . . 
2.- Reforma de Estatutos.- En concordancia con el Aumento de Capital acordado, los 

' Árticulo Cuarto.- El Capital de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, 
dividido en dos mil Participaciones de un mil sucres cada una, que se encuentran | 
integramente suscritas y pagadas. 

Asimismo, los socios por la presente designan y autorizan a los doctores Vicente | 
Bermeo Lañas y Rodrigo Bermeo Rosales para que suscriban la respectiva escritura de HE. 

 "gumento de capital, y para que realicen todos los trámites necesarios hasta el 
perfeccionamiento de este acto. 

Sin otro asunto que tratar, se procede a dar lectura del Acta de Junta universal, la cual 

    

    
   

  

es aprobada en su totali 
siendo,las diecisiete hora. 

IPlecor) ] 
. Vicente Bermeo Lañas 

ns a 

Leda. Cecilia Andrade de B. 

Pablo E. Bermeo Ándrade;re- 
presentado por DI” Rodrigo - 
Bermeo R. y Lda. Cecilia An- 
drade de Bermeo. 

    

    £    

1 

Cedo LZILO E) E 

' Rodrigo Bermeo A 
- tado por Dr. Rodri 

, por unanimidad, con lo cual se da por clausurada la junta, 
rocediendose a suscribir el Acta respectiva. 

  

ermeo Rosales 

   
ermeo R. y- 

Leda. Cecilia Andrade de Bermeo. 

CERTIFICACION: Eh mi calidad de Secretario de la Junta, 
es fíel copía del Acta 
nio de 13 uito a 15 

> podrigo-Bérineo R, 
Se ario. 

tr 

  

    

de la Junta Genera 
Junio de 19395.    

    

     

se A 
>, . su de 

eo Andr de ESpro añ 
tada por Dr.: 

Leda. Cecilia Andrade de Bermeo. 

odrigo Bermeo R. y 

+ 

certifico que la 
1 celebrada el 15 és 
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Estudio Jurídico - 6 e 

EN años BERMEO 8: BERMEO 
, - ' ROSALES Established 1948 FAX. (5932) 564-620 565-861 () ) y 0 a ,) 8 

3 BA MANOLO Edif. Banco de los Andes. Ofs. 201 y 205 523.894 545-871 228-795 540-500 

> pe ! Amazonas Nu 477 y Roca MEMBERSIE—ASIPLOTIMA, INTA, APPLOECTA, 
Ms est DE BARRERA PO Box 17-15-5445 . BA, $14, FICPL LES 

Y» pa ADE O Quito-Ecuador 

% 
%” 

% so yguito, a 4 de Agosto de 1995, 
Vos 

% 

% 

en colidad de Presidente de la Compañía Bermeo £ Bermeo Cía. 
Ltda.) ejerciendo la representación legal de la misma, decla 
ro bajo juramento que el capital de esta compañía, luego de 
humento dispuesto por la Junta Universal de soplos del 15 de 
Junio de 1995, queda integrado de la siguiente forma: 

¡do, los 

CRE 
Jentran CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICI- PORCEN - 

peral SUSCRITO PAGADO PACIONES TAJE. 
44.000 26.000 40.000  40Y 

s0Cc1o 

yw Ácente Germeo LY 
Vicente Y Radriga Bermeo fa 357.000 663.000 1.020.000 3.020 51% 
tura de di vcilia A. de Bermeo 77.000 143.000 220,000 2204 a 

asta el Visdrioa Bermeo A, 84,000 156.000 240,000 240 1 
V Palo Bermeo Me. BA.000 156,000 240.000 240Y 12% 

+ £ecilia Dermeo A. 84.000 153.000 240,000 240 12% 

la cual 

a junta, 

S 

    

   

  

atentamente, 

JERME y 2 DERMEG CIA. DA. 

  

Dvj Vicente Bermeo Laña 

Pb ¿IDENTE, 
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| Se otorgó ente mí, an 

  

! 
fe de ello confísro esta | | PRIMERA COPIA CERTIFICA 
  

  | | 
novecientos noventa: y cínt-.- 

e . 

DA, firmada y sellads en basto srmina 00 haosto de mil 
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NOTARIO/IGESIMO NOVENO DEL OJNTON QUITO 

  

  

  

RAZONE Mediante FosoLupión | Ño 95.1.1.1. 2817, dicteda nor 
  

la Superintendencia de Compañías el 1 de Septiembre de - 
| 
  

1.995, fue aprobada 18 escritura pública de Aumento de - 
  

Capitel y Réformad de Estatutos dá la cla. BERMEU 8 BERMED 
  | ; 

_CIA.LTOA., otorgada ante mf, el 8 de Agosto de 2995, Tomé 
  

: ! 
nota de sste perticuler al korqen-éé le respectiva metriz. 
  

Quito a, 5 de aoptismbre del «195. 
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RAZON: Mediante Resolución No.  95-1-1-1-2817, dictada el 

1 de Septiembre del presente año, por la Superintendencia, 

o ] A a ANANAeOy 
de Compañlas, fue aprobada la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

BERMEO Y BERMEO CIA. LTDA... otorgada ante el Notario 

Vigésimo Moveno del Cantón, el 2 de Agosto delo ate en 

curso.- Tomé nota de este particular al maraen de la matriz 

de la escritura pública de constitución de la mencionade 

compañíta, otorgada en la Notarla a mi cardo, el lío de 

Agosto de 1.981.- Quito, a ocho de Septiembre de mui 

novecientos noventa y cinco. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A
 
E
E
E
 

"nor" 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. tl eS 

FAUSTO HARO MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

y 

CONSIDERANDO: , 

QUE se han presentado a este Desyecho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de BERMMO £ RERMPO 
CIA. LIDA. otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 
8 de agosto de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha omitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

  

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y reforma de estatutos 
de BERMPO ú BERMEO CIA. LIDA., en los términos constantes en la referida 
escritura. Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Vigésimo Noveno y Décimo 
Primero del cantón Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura , 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, Y 1 JE, 1995 
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nanor10 
ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nímero 

DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SIETE del Sr.Intendente de Compañías de 

Quito (E) de 1 de Septiembre de 1995,bajo el número 3152 del Registro 

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1197 del Registro Mercantil de dos de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno,a fs 2981 tomo 112.-Queda archivada la 'segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de "BERMEO 8 BERMEO CIA. LTDA.”.-Otorgada el 8 de agosto 

de 1995,ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito DR.RODRIGO 

SALGADO VALDEZ..-Se fijó un extracto signado con el número 2073.-Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 37038,.-Quito,a 

veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco.=.-.-.- 

EL REGISTRADOR.- 

Arosa A 

AR - e... ner . 1. 

Dr. Julió- César Almeida Al. 
2 REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

FDP.- CANION  —QUIIO 
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